
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Orgánico Municipal, y en uso de las atribuciones que me 

confiere el artículo 21.1.c) y 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, artículo 79 y demás preceptos concordantes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el presente vengo a RESOLVER:  

 PRIMERO.- Convocar Sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, que se celebrará el próximo 

día 19 de diciembre de 2022, a las 20:00 horas en primera convocatoria, y, en caso de no existir 

quórum necesario, en segunda convocatoria dos días después a la misma hora.  

 SEGUNDO.- Determinar el Orden del Día con el siguiente contenido: 

1.- APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
PLENO DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

2.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 

3.- EXPEDIENTE 680425K: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL 2021. 

4.- EXPEDIENTE 698502R: MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 
PARA CONDENAR LA SUPRESION DEL DELITO DE SEDICION DEL CODIGO PENAL. 

5.- EXPEDIENTE 691856M: RUEGOS Y PREGUNTAS CORRESPONDIENTES AL MES DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 

6.- EXPEDIENTE 702940F: MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL PSOE DE 
APOYO AL CONSEJO DE TRANSPARENCIA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

7.- ASUNTOS URGENTES. 

8.- EXPEDIENTE 707285Q: RUEGOS Y PREGUNTAS CORRESPONDIENTES AL MES DE 

DICIEMBRE DE 2022. 

TERCERO.- Cítese a todos los Concejales que integran el Pleno de la Corporación.- 

  Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Caravaca de la Cruz, D. José Francisco García Fernández, 

a fecha de firma electrónica. Ante mí, la Secretaria General. 
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